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CONSTANCIA DE RECIBO: La presente acción de tutela es presentada por el señor 
SEBASTIÁN JIMÉNEZ OROZCO, contra la EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C, por la 
presunta vulneración del derecho fundamental de petición y debido proceso; Se recibió hoy 
11 de mayo de 2023, procedente de la Oficina de Reparto de la Rama Judicial. Se radicó 
al número 66001-40-71-002-2023-00146.00 del L.R. de tutelas. 
 

A Despacho del Señor Juez. 

 

 
CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Oficial Mayor 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL PARA ADOLESCENTES  

CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 
PEREIRA, RISARALDA.  

 
Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
Una vez revisada la demanda de tutela que presenta por el señor SEBASTIÁN JIMÉNEZ 
OROZCO, contra la EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C, se observa que los requisitos 
que contempla el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se encuentran satisfechos, por 
cuanto se deja entrever la presunta vulneración del derecho fundamental de petición y 
debido proceso. 
 
 
Como quiera que los requisitos exigidos por la disposición en comento se reúnen a 
cabalidad, en este evento tutelar, los mismos satisfacen las exigencias de procesabilidad, 
por lo tanto, se ordena dar a la demanda el trámite preferente y sumario que prevé el 
artículo 15 del decreto 2591 de 1991. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL PARA 
ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS DE PEREIRA, 
RISARALDA; 

RESUELVE: 

 
Primero: Admitir la acción de tutela presentada por el señor SEBASTIÁN JIMÉNEZ 
OROZCO, contra la EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. 
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Segundo: Correr traslado de la demanda a la entidad accionada la EQUIDAD SEGUROS 
DE VIDA O.C, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, para que 
en un término de DOS (2) días se pronuncie frente al particular. 
 
 
Tercero: Durante la actuación se practicarán las pruebas que se llegaren a estimar 
necesarias para proferir el fallo definitivo que en derecho corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez, 
 
 
 
 
 
 

MARINO DE JESUS ARCILA ALZATE 
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Pereira, Risaralda.  
Mayo 11 de 2023 
 
 

Oficio No.945 

Señor (a): 
REP. LEGAL DE LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C 
La Ciudad 
 

 

Me permito comunicarles que, mediante auto de la fecha, se ordenó dar trámite a la acción 
de tutela propuesta por el señor SEBASTIÁN JIMÉNEZ OROZCO, contra la EQUIDAD 
SEGUROS DE VIDA O.C, por la presunta vulneración del derecho fundamental de petición 
entre otros. 
 
 
La tutela en este despacho quedó radicada con el número 66001-40-71-002-2023-
00146-00. 
 
 
Adjunto al presente se corre traslado del escrito de demanda, y sus anexos para que en el 
término de DOS (2) DÍAS siguiente al recibo de esta comunicación, rinda informe escrito 
sobre los hechos y circunstancias que dieron origen a esta acción de tutela y ejerza su 
derecho de defensa y contradicción. 
 

Cordialmente,  

 

 

 
CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Oficial Mayor  
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Pereira, Risaralda.  
Mayo 11 de 2023 
 
 

Oficio No.946 

 

Señor (es) 
SEBASTIÁN JIMÉNEZ OROZCO 
La ciudad.  
 

 

Me permito comunicarles que, mediante auto de la fecha, se ordenó dar trámite a la acción 
de tutela propuesta por el señor SEBASTIÁN JIMÉNEZ OROZCO, contra la EQUIDAD 
SEGUROS DE VIDA O.C, por la presunta vulneración del derecho fundamental de petición 
entre otros. 
 
 
La tutela en este despacho quedó radicada con el número 66001-40-71-002-2023-
00146-00. 
 

Para todos los efectos legales y cualquier pronunciamiento respecto de este proceso, deben 
dirigirse al correo J02adogarper@cendoj.ramajducial.gov.co, en el horario laboral 
comprendido entre las 7:00 am. a 12:00 M. y 1:00 Pm. a 4:00 Pm. 
 

Cordialmente,  

 

 
CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Oficial Mayor  
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